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*02563824*
Al contestar cite Radicado 2026242030030161 Id: 2563824
Folios: 1 Fecha: 2026-05-08 17:34:51 
Anexos: 2 DOCUMENTOS ELECTRONICOS
Remitente: GRUPO DRONES Y MOVILIDAD URBANA AEREA
Destinatario: Parques Nacionales Naturales De Colombia .

Bogotá, D.C., 07 de mayo de 2026

Señora: 
Luz Mila Sotelo Delgadillo
Coordinadora Grupo de Gestión del Conocimiento e Innovación - GCI 
Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas - SGMAP 
Parques Nacionales Naturales de Colombia.

Asunto: Respuesta: RAD 2026142030018375 ID 2470759 del 10 de febrero de 2026 

Me permito informar que fue asignado el Inspector de Seguridad Operacional MARIO FERNANDO 
RODRÍGUEZ MONTOYA, quien cuenta con el personal de apoyo el ING. DANIEL FERNANDO 
CANTOR SALAMANCA identificado con CC 1013592347, el ING OSCAR DAVID SALAZAR 
CEBALLOS identificado con CC 1018458951, para continuar con el proceso de Inspección 
operacional correspondiente a la FASE III del proceso de certificación como exploradores UAS, de 
acuerdo con la siguiente información: 

Lugar: Bogotá D.C., calle 74 No. 11-81
Fecha: 11 y 12 de mayo 
 
El transporte terrestre y gastos de viaje hasta el lugar de la comisión correspondientes, estarán a 
cargo de la empresa Parques Nacionales Naturales de Colombia de acuerdo con la disposición 
técnica No. 5.170 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia - RAC 5 “ACTIVIDADES DE 
AERONAUTICA CIVIL SERVICIOS AEREOS COMERCIALES”, “…Todos los gastos que demanden 
la expedición, modificación o adición de permisos de operación, así como la certificación de los 
explotadores aéreos y las inspecciones de las aeronaves, empresas aéreas, aeródromos e 
instalaciones estarán a cargo de los explotadores e interesados.” 

Cordialmente,

ING. MARIO FERNANDO RODRÍGUEZ MONTOYA 
Inspector de Seguridad Operacional
Coordinador Grupo Drones y Movilidad Urbana Aérea 
Elaboró: Laura Catalina Duarte – Grupo Drones y Movilidad Urbana Aérea 


